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Reivindicatorio (Verbal) 

 

Una vez subsanada la demanda, seria del caso admitir la presente demanda 
si no fuera porque se advierte que la parte actora no está solicitando medida 
cautelar lo cual implica que debe dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
por el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  de la 
demanda presentada se observa que no cumple el requisito en comento, con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

Resuelve 

INADMITIR LA DEMANDA POR SEGUNDA VEZ para que, dentro del 
término de cinco días, so pena de rechazo: 

Acredite el cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 

                                      Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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